
Muy Antigua e llustre Cofradía de

NUESTRO PADRE JESUS NAZARENO,
SECRETARíA

CONVOCATORIA DE ELECCIONES

Cumpliendo el mandato de la Hermana Mayor, de forma ordinaria, el próximo mes de febrero de

2024y en cumplimiento de lo que al respecto disponen los Estatutos de nuestra Cofradía y la normas

diocesanas dictadas en relación con los procedimientos electorales en cofradías y hermandades de

la Diócesis de Jaén, la Junta Directiva, por acuerdo adoptado en Sesión celebrada el22 de noviembre
último ha decido convocar elecciones a Hermano Mayor, Vice Hermano Mayor y Administrador para

el próximo día domingo 4 de febrero de 2023.

Al respecto, se pone en conocimiento de los hermanos y hermanas de Jesús lo siguiente:

PRIMERO. Comisión Electoral y comun¡cac¡ones oficiales.
Queda conformada la Comisión Electoral de la manera siguiente:

o Capellán de la Cofradía: Rvdo. Sr. D. Antonio Vela Aranda.
o Secretario de la Cofradía: hermano D. Manuel Madrid Delgado.
o Hermano D. José Luis Alises Moreno.

lndependientemente de la comunicación personal de este procedimiento a los hermanos y

hermanas de pleno derecho, e independientemente de su difusión a través de las redes sociales de

la Cofradía, las comunicaciones oficiales de los sucesivos actos del proceso electoral abierto, se

comunicarán mediante la exposición de las resoluciones oportunas en los tablones de anuncios de la

Casa de Jesús, Basílica de Santa María de los Reales Alcázares e lglesia Parroquial de San Pablo.

SEGUNDO. Fecha electoral y acto de votación.
Las elecciones se celebrarán (D.m) el próximo DOMINGO 4 DE FEBRERO DE 2O24, de 9:30 A

14:00 HORAS en la Casa de Jesús, sita en la Calle Compañía ne 13, de Úbeda.

El acto de votación se desarrollará según dispone la Normativa Diocesana y los hermanos y

hermanas interesados en votar deberán acreditar su personalidad con el DNl, Pasaporte o Permiso

de Conducción, todos ellos en vigor. De acuerdo con la normativa diocesana, no están permitidos ni

el voto por correo ni el voto delegado.

TERCERO. Consulta del Censo Electoral.
El Censo Electoral de esta Muy Antigua e llustre Cofradía está formado por los hermanos y

las hermanas mayores de edad y con un año mínimo de antigüedad en la Hermandad.

Se podrá consultar el censo de la Cofradía, a los solos efectos electorales y con sujeción a lo

establecido al respecto por la legislación vigente en materia de protección de datos, hasta el próximo

miércoles 27 de diciembre de 2023, en la Casa de Jesús y en el horario habitual de atención al público.

Los hermanos que realicen la consulta del censo electoral, asumirán la plena responsabilidad que al

respecto puedan adquirir por el mal uso de los datos contenidos en el mismo.

CUARTO. Candidaturas.



De acuerdo con lo dispuesto por los Estatutos de la Cofradía y normativa diocesana de
aplicación, la Junta Directiva podrá proponer a la Asamblea General hasta un total de tres
candidaturas completas, compuestas por Hermano Mayor, Vice Hermano Mayor y Administrador.

lndependientemente de lo anterior, podrán concurrir cuantas otras candidaturas deseen,
siempre y cuando cumplan los requisitos siguientes:

o lr avaladas por las firmas del LO% de los hermanos y las hermanas de pleno
derecho, que son los mayores de 18 años míembros de la Cofradía de Jesús con
una antigüedad superior a un año a fecha de las elecciones.

¡ Los miembros de la terna propuesta deberán cumplir los requisitos que al
respecto establecen el Código de Derecho Canónico, la Exhortación Apostólica
"Familiaris Consortio", los Estatutos de la Cofradía y las Normas Diocesanas sobre
procedimientos electorales y cargos electos de las Cofradías del Obispado de
Jaén.

o Exposición de la composición de la terna, con indicación del nombre y apellidos
y DNI de los aspirantes a Hermano Mayor, Vice Hermano Mayor y Tesorero.

o Acreditación, por parte del candidato a Hermano Mayor, de que cumple con los
requisitos de formación y otros que al respecto establece la Normativa
Diocesana.

QUINTO. Presentación de las candidaturas.
Las candidaturas que cumplan los requisitos anteriores, se podrán presentar en la Casa de

Jesús, en el horario habitualde atención al público, hasta el próximo día miércoles27 de diciembre
de 2023. No se admitirá para su estudio ninguna candidatura que se presente con posterioridad a

dicha fecha.

SEXTO. Proclamación provisiona! de cand¡daturas.
Examinadas las candidaturas y la documentación que debe acompañarlas por la Comisión

Electoral, se procederá a la proclamación provisional de las mismas. Dicha proclamación provisional
se realizará el día 3 de enero de 2024 en la Casa de Jesús, quedando expuesta la correspondiente
comunicación en los tablones de anuncios citados, abriéndose un plazo de cinco días, que finaliza de
manera improrrogable el8 de enero de2024, para la presentación de posibles alegaciones contra las
mismas. Las alegaciones se entregarán por escrito, en dicho plazo, al Capellán de Ia Cofradía.

SÉPflMO. Proclamación definitiva de cand¡daturas y Mesa Electoral.
Las candidaturas definitivas y la composición de la Mesa Electoral se harán públicas, en la

Casa de Jesús y demás tablones de anuncios, el día 9 de enero. Se abrirá entonces un plazo de cinco
días para la presentación de posibles impugnaciones sobre Ia composición de la Mesa Electoral, que
serán resueltas por la Comisión Electoral.

OCTAVO. Normativa.
Son de aplicación todas las normas indicadas y la resolución de los conflictos que durante el

mismo pudieran surgir, se realizará conforme disponga la norma de rango mayor y, siempre,
atendiendo al espíritu de amor evangélico y confraternidad cofrade que debe guiar las acciones,
comportamientos y actitudes de los hermanos de Jesús.

Lo que se comunica a la Muy Antigua e llustre Cofradía de Jesús Nazareno y Santísima Virgen de los
Dolores, en Úbeda, dia 25 de noviembre de 2023.
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